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Dictamen del Jurista invitado

Mariano H. Silvestroni, jurista invitado en el concurso nro. 60 para
cubrir una vacante de Fiscal ante los Juzgados Nacionales de
Ejecución Penal (Fiscalía nro. 2), presento el siguiente dictamen:

EXDosición oral:

Criterios de evaluación

Para evaluar el mérito de las exposiciones orales he tomado en
cuenta los siguientes criterios: 11 Demostración de conocimiento;
.n Identificación de los principales problemas; n
Aprovechamiento del tiempo para abordar esos problemas; ~
Opinión razonada y fundada; ~ importancia otorgada a la
Constitución Nacional para fundar las conclusiones.
En consecuencia, los fundamentos de la evaluación estarán
enfocados en función de esos parámetros.

1.) Gustavo Isaac ~

Tema 2: Participación de la víctima en los incidentes de ejecución.

Aborda el. .tema desde diversas aristas, demostrando un profundo
conocimiento sobre derecho penal, derecho constitucional,
derecho de ejecución, criminología y sobre la realidad de las
víctimas. Explica el "reingreso" de la víctima en el proceso por tres
razones fundamentales: aa) el desarrollo de la victimología luego
de la segunda guerra mundial; bb) la frustración o el desencanto
en la eficacia de la persecución penal; cc) el fracaso de las
ideologías. RE. Identifica varias etapas en este reingreso: aa) la
protección de la víctima; bb) controlar al MPF; cc) autonomía de la
víctima. El proceso se inició hace 15 años en Europa y está
repercutiendo en Latinoamérica. Cita y analiza diversos
instrumentos internacionales que otorgan protección a las
víctimas. Analiza el arto 491 Cppn y sostiene que la prohibición de
participación de la querella no significa que no haya que tener en
cuenta a la víctima y cita en abono (lo que no hizo ningún otro
expositor sobre este tema) los arts. 79 y 80 Cppn que establecen
los derechos de las víctimas "hasta el final del proceso". Analiza
proyectos de reforma. Aborda la cuestión de la revictimización
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I
'señalandd que la intervenció de la víctima debe existir sólo siéHa

quiere Intervenir. Identifica I problema de la modificación de la
pena que puede ocurrir dura te la ejecución V cómo ello afectaría

,.''-'',

I

los derechos de la víctima.: Cita la opinión de Cafferata Nores
sobre' las garantías bilaterales. Luego analiza la's obJeciones. a la
participaCión de la víctima d~rante la ejecuCión: aa) objeCión de la
venganza: la responde diciendo que en definitiva la víctima
(durante todo el proceso) pipe lo que considera pertinente V que
el que resuelve es el juef;. bb) desigualdad porna:bé'rdbs'
acusadores: responde dicie~do que no es un proplerna de la
ejecución puesto que ocurre Idurante todo el proceso. Alfi.n.af..I;leVa
a cabo una conclusión: afirm que para otorgarle intervención a la
víctima su interés debe ser xpreso puesto qu~ de lo. contra:rio se
produc:lría una revictimizació secundaria; sóstfeneque el 'interés
de la.víqtima tiene que s r el del Fiscal,: quiep debe tompr
contacto <tonella V darle res uestas. Cita el arto f120 CN.. I
Respón.de con Solvencia I s preguntas que se 'réforrnulan,
brinda~~9 ejemplos concret s de los perjuidQ~qIJe' sue1en sUfrir
las víCttmas durante la eje ución. Preguntado SQpre la vaHtl~z
constitucional del arto 491, responde que el legí'slaclor tiene la
potestad de establecer el m do en que se custodia el interés de la
víctima V que, por ello, la veda que realiza el arto 4191 no .es
inconstitucional. Sin nombratlo, hizo estricta aplicación del art.2a
de la Constitución Nacional. i
En conCluSión, se tratÓ de una exposicióninteligerite V de sólida
estructura jurídica, que .abordó la esencia del pr9plema de las
víctim

.

as.en el proc~so, X en ¡particular durante I~ej.~c:ució~,Vque
se fundó'en unaapllcaclon rqzonada de la Constltuclon Nacional.
Propongo que'selo califique ~on 40 puntos sobre los 40 en juego.

!

~
Tema 3:'!Alcances del contr I judicial V recurSos en la etapa&é
ejecuciótt

ComienZ~ afirmando que e te tema es el qué mejor explica el
perfilqélMPF durante la ejeución, e identifiGacLJat~{reroblemas o
temáticas que 'aborda en pr fundidad: aa) Rol delMPF dÚrante la
ejecuCIón': se pronuncia or un rol proactlvo del 'Fiscal de
ejecudón Vio funda con m~estría: dice que, así como durante el
proceso el Fiscal es el titular de la acC;ión penal, durante la
ejecuciÓn es "el titular de la pena paral que esta se cumpla
confOrme el estándar co~stitucional" que identifica con la

!
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resocialización y con la dignidad del ser humano; afirma que la ley
24.660 es la reglamentación de ese estándar constitucional;
considera que el rol del Fiscal es independiente de la posición del
condenado o de la defensa; bb) el contexto fáctico de la
ejecución: afirma que no se puede hacer abstracción de ello y de
cómo condiciona la labor del Fiscal (luego vuelve sobre ello); cc)
control judicial: analiza el principio de judicialización y concluye
razonada mente en que el Juez de Ejecución es un Juez de
Garantías en la etapa ejecutiva; cita el fallo Romero Cacharane.
Se adentra en el análisis de las prácticas del sistema penitenciario
de la actividad omisiva e irregular de la administración y propone
"cambiar el paradigma imperante para lo cual hay que reconocer
las vías de hecho de la administración penitenciaria", citando el
arto 9 de la ley de procedimientos administrativos, y brinda
ejemplos concretos; concluye en que hay que reconocer esas vías
de hecho para poder judicializarlas; dd) Recursos: los explica y
analiza y propone que la actividad recursiva esté orientada en el
rol proactivo del Fiscal. Considera que el interés de la sociedad
durante la ejecución (que el Fiscal debe velar) es que haya una
reinserción social y concluye afirmando desvergonzadamente que
"el Fiscal es un defensor constitucional".
Preguntado sobre el rol proactivo (que él mismo propuso) con
relación al problema del hacinamiento y la prescripción de la
última parte del arto 18 CN, respondió rebatiendo los presupuestos
mismos de la pregunta, afirmando que el sistema federal cuenta
con infraestructura para cumplir con el arto 18 y que el Fiscal debe
velar por 'que ello ocurra. Preguntado sobre si no pOdría existir
una invasión de poderes (se citó el fallo Vertbisky) respondió que
el Juez es el garante de los derechos constitucionales.
En conclusión, se trata de otro examen brillante. No tan sólido en
su estructura jurídica como el anterior, pero desbordante de
inteligenci~, descaro y audacia a la hora de interpretar la ley en
función de la Constitución Nacional.
Propongo que se lo califique con 40 puntos sobre los 40 en juego. .

Tema 5: Requisitos para la obtención de la libertad condicional

Lleva a cabo una muy buena introducción del tema, explicando
qué es el instituto de la libertad condicional. Distingue entre los
requisitos positivos y negativos para su obtención y la existencia
de circunstancias que pueden obstaculizarla. Analiza los diferentes

- ~

~----_.



4

I
I
I

recaudos poniendo de maniriesto sus conocimientos sobre I~s
cuestiones en juego. Identifi 'a varios problermas tales como: aa)
el cómpU:tó del tiempo de cu plimiento de pena aunque no haya
recibf10 tratamiento ;bb) la identificaci.6n.. de los .c;onc~ptos de
reCIU$i6n.~ prisión en función de la interpretaciól11dela ,ley 24.66]0
que hizoJa .Corte en el fallo Méndez; ccJ lainconstitucionalidad
del téf";',.jnb de 35 años para I libertad condicional en los 'casos de
prisió~;.~rpetua; dd)las putas para valor:ar¡ieltonteptód~1
conoonado (propone una v loración meram~nte o13jetiva y no
subje~iva y cita fallos de la NCP); ee) lacrftlt;acdns~¡tucidnal
resp~;.de la reincidencia, c tando el fallo Levekdé1'9¡S8;ffJel
carácter fáctico de la reinci encia sostenido por la Cámara de
Casaqic)n; y la cuestión del "olvido" de algunos tribunales de'
declat;arla. Analiza la esencia de los problemas y sugiérealgunas
opinione$ razonadas. Aprovecha el tiempo para referirse alas
cuestiones. medulares.
preg~n

.

Ha
.

ig

.

,
.

.

.

'

.

i:1s~bre la. restricciqn a la ~iberta~ co.n

.

dici9nal;r~sp~ctb
de clert.Ot$.dehtos, responde 4¡ue es Inconstltucl onat. por violar ~I
arto 16iC)\.J,sin brindar demasiadas razones. Arepreguntas agrega
que séverfa afectado el pri cipio de proporcionalidad, pero; no
lleva ácabo un análisis ad cuado sobrelasregJasdel debido
proceso en juego.

!~ ,Propongo que se le asignen 3 de los 40 puntos.~n juego.

bm.a

Tema 3: Alcanc,es del contro judicial y recursos en la etapa de
ejecución.' .

Introduceadecuadame.nte el: tema. Refiere queel1 el pasado
cuandasl.. SPF era el er;1cargado del controllde la eJE!cución pero
luego, .en virtud de tratados internacionales, el Cppn y la ley
24.660 se. instauró el control íjudicial. Antes la ejecución era un,
problema de derecho adminilstrativo y luego un problema del
derecho penal. Destaca, inteligentemente, que judicialjzar import~
otorgar intervención a las p~rtes dado que ello 'sé;",drefiva dé1
principio de contradicción eo trario al inquisitivo. Señata como
problerna que el arto 10 de la ley 24.660 parece restringir el
control jurisdiccional porque ran parte de la ejecución y de las

, cuestiof:l,es;¡relevantes ~~tán ~..cargo de la a'~rnl~istra~i9D' Opfnq,
que elSPF:no debe emItIr Opl lones sobre lalnterpreta'Clon de la$

. normas, '~$Qcorresponde a lo jueces. Señala comoproblémaqué
los regifarnentos, a su vez, auentan el podét<qt.ies~)ot()rga ala

!
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administración. Considera que la situación actual ha variado en
razón de los criterios sentados por al Cámara de Casación y la
Corte Suprema, fundamentalmente Romero Cacharane. Analiza la
regulación de los recursos; durante la suspensión del juicio a
prueba interviene la Cámara del Crimen y en el resto de las
situaciones (491 Cppn) la Cámara de Casación. Señala el
problema que ello importa por la naturaleza extraordinaria de este
recurso y, por sobre todo, por el tiempo que insume su trámite
que hace que en general las cuestiones discutidas se tornen
abstractas. Y explica la razón del desacierto legislativo, señalando
la fuente (el código de Córdoba) en la que no existía el Juez de
Ejecución. Cita y explica los criterios sentados en diferentes fallos
de la Cámara de Casación y de la Corte Suprema.
La exposición es correcta, aborda los puntos esenciales del tema y
sus problemas particulares, pero no señala posiciones u opiniones
relevantes.
Propongo que sea calificado con 32 puntos sobre los 40 en juego.

5 María Eu ncia Di Laudo

Tema 3: Alcances del control judicial y recursos en la etapa de
ejecución.

Introduce' el tema diciendo que lo abordará desde el punto de
. vista del M.PF.Comienza analizando la materia del control judicial

de la ejecución y sostiene que está reglada por diversas normas
constitucionales (18 CN) e internacionales (9, 30 CADH, reglas de
la ONU, resoluciones de la CIDH) y por normas legales. Es de
destacar, .en este punto, que comienza estableciendo la materia
del contrQI por la cima de la pirámide jurídica y no por las normas
de menor; jerarquía. Afirma que la CIDH emitió opinión sobre
temas esenciales de la ejecución (que enumera) y cita fallos de la
CSJN, marcando la evolución jurisprudencia!. Luego analiza el
régimen de progresividad y explica qué es lo que debe controlarse
al respecto. Cita el arto 120 CN y el arto 18 CN que establece la
legalidad formal de la ejecución. Dice que la ley 24.660 al
establecer el control judicial presupone la intervención de las
partes. Efectúa un análisis normativo y se adentra en la cuestión
medular, cual es, determinar cómo debe intervenir el MPF. Dice
que debe hacerlo: aa) presentándose directamente a favor o en
contra del condenado; bb) interviniendo en la sustanciación de las
incidencias; cc) interponiendo recursos de casación; dd)
formulando una presentación general en representación de los
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rectusos y en ejercicio de su control de legalidad. Luego se
adentra en el análisis de los recursos, los Clue expl'ica. Analiza el
instituto del habeas corpus 'correctivo y C'onsid~ra que el juez
comp~tente para entender debe ser el juez de ~jecuC'ión.
Preguntada sobre el otorgamiiento de la prisión domiciliaria a las
mujeres embarazadas (en fu~ción del principio de intrasc~ndencia
de la pena), s~ muestra un ta~to dubitativay termina concluyendo
en que estaría de acuerdo I ero sin brindar razones fundadas.
preguntada sobre el están ar mínimo que deben tener los
procedimientos disciplinarios, refiere qu~los del de6idoproceso
legal.

.

Y.d
.

i
,

C
,

e
,

.. que e,l.procedimi nto que establecen .Io~regf~.rnénto~,
en realldmd los respetan pero l problema esquelnose apltcan.¡
Considero' que la exposic ón es correcta, .qUe demuestra
conocim~efj'lto sobre el tem , que aborda los' problemas más
importQint~s y que moderad mente introduce 'sus opiniones con
alguna fundamentación.
PropongQique se la califique c n 28 puntos de los 40 en juego.

6 re Aníbal Recald
I

Tema 5: Requisitos para la obtención de la libertad condicional.
I
I

Comienz~con una refer~ncia lal derecho comparado en,materia de
libertad condicional. Identific~ un criterio rector que exige qlJe !:¡ie
cumplan c;i~rtos recaudos p' ra obtener la libertad condicional.
Señala que el arto 13 CP no s aj~no a esas ex:igenc,ias. Se refiere
a la Vair'sión,original y sus m dificaciones. Explica la historia de la
versión original y de las mo ificaciones. Refieralalégislación del
año 1~58quecomienza'a di inguir entre calific~ciónéfa conducta
y caHfi~'aClón de concepto; a distinción esre~()'gidapor la'ley
24.660i'1~ego la ley 25,.892 stablece una modlficación sustancial
al prever.'i¡nformede peritos del director déléstabledmien'to. Se
eXpré$;a de modo muy corre to abundando en cita$ de autores y
anteced~J1tes históricos.' Lue o de toda esa explicadónaborda los
requis.itospara la procedenci de la libertad condicional, !haciendo
hincapié €In que es un verdadero derecho, queteqÚiere la petición
del interesado; luego se, refiere a la natÚraleza jurídica. del
instituto y cita diferentes posiciones doctrirlarias. La mencian de
los recaudos de procedencia es enunciativa; no aborda los
problemias concretos. Al final incursiona en el problema de la
constitu~ionalidad de la r~incidencia citando las diferentes
posiciones; luego se pronu~cia, respecto de. .I,asprohibidones
establecidas para ciertos delitos, por la inconstitucionalidad en
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razón de que la perpetuidad real es inconstitucional pero sin
fundar razonadamente su aserto.
La profusa cita de antecedentes históricos y doctrinarios insumió
la mayor parte de la exposición y contrasta con la ausencia de
identificación Y tratamiento de los problemas concretos de la
libertad condicional. En el único tema en el que brinda una opinión
lo hace de modo parcial y sin mayores explicaciones.
Preguntado sobre la situación del individuo que se niega a
resocializarse (concretamente en relación con el derecho penal de
acto consagrado en el arto 19 CN) se ve sorprendido, brinda una
respuesta de compromiso (dice que solicitaría la intervención de
peritos de la UBA) y luego, frente a repreguntas concretas, se
limita a afirmar que no otorgaría la libertad condicional pero elude
el análisis de la cuestión constitucional planteada. En suma, se lo
nota versado en anecdóticos conocimientos históricos, pero no
demuestra conocimiento de las cuestiones constitucionales
vinculadas con la ejecución de la pena.
Considero que corresponde otorgarle 26 puntos de los 40 en
juego.

1.) Serraalia. Patricia Andrea Alicia

Tema 3: Alcances del control judicial y recursos en la etapa de
ejecución.

Expone los lineamientos generales del tema elegido, cita opiniones
doctrinarias Y fallos de la Corte Suprema, pero no analiza su
sentido jurídico preciso. La exposición es clara y pone de
manifiesto sus conocimientos sobre la materia. El discurso es
ilustrativo y contiene pocas opiniones. Señala como aspectos
importantes del tema: aa) la importancia de los arts. 18 y 19 de
la Constitución Nacional como cláusulas de reserva de los
derechos del condenado, afirmando que las limitaciones surgen
sólo de la ley y que el condenado conserva todos sus derechos
excepto el derecho a la libertad; bb) las críticas que se formulan a
la ley 24.660 porque no establece con precisión los límites a los
demás derechos de los condenados; cc) la ausencia de
precisiones sobre el rol del Fiscal; dd) la problemática de los
recursos y los proyectos de reforma. Propugna un rol proactivo del
Fiscal aunque no precisa en que consistiría. Sugiere que el Fiscal
debería velar por que la pena resocialice. Invoca el arto 120 de la
Constitución Nacional.

-_." ~ ~ ~ ~~_.
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La presentación de los proble as no está acompañada en gener~1
de respuestas, ni de opinion s razonadas concretas. De hecho, al
ser pregu.f[1tada sobre cuál d bería ser el rol proactivo del Fiscal
(que ellarhisma propugnó en general), para que se cumpla con I.a
cláusula. constitucional que es ablece que las cárceles $erán "sanas
y limpias", brindó una espuesta imprecisa que generó
repreguntas, concluyendo en efinitiva que como Fiscal velaría por
que se cumplan los reglamef1ltos sobre la formación de legajos y
que participaría de visitas programadas a las¡ unidades carcelarias.
Considero que correspondeasignarle 24 puntos de los 40 en
juego.

I
i

I
i
I

rdo

Tema 5: Requisitos para la o tención de la libertad condicional.

~~~~e~~ ;:~~~~oA;i~~~e~~ ~a1c:n:~~~~Si~~ ~~n~~~r:a~a ~~~ac~~~

como consecuencia del petitorio Blumberg rozan la
inconstitucionalidad, aunque no da razones de ello. Refiere 'Ias
diferentes! posiciones sobre a naturalezg jurídi.ca .de lalibert,G'd
condicional. Menciona los pre upuestos de concesión de la libertad
condici'ooal, refiriendo el con nido de las normqs que;lps regulan.
Cita el faHo Mendez de la Co e Suprema. Menciona dos problemas
vinculados a .Ia reinciden~ia: aa) si es o no una cuestión de hecho
bb) si es. o no constitucional. Cita superficialmente algunos
criterios pero no profundiza los puntos en discusión. Dice que, en
principio, la reincidencia es constitucional pero no explica por qué.
Con respecto a la prohibiciólTI de otorgar el instituto respecto de
algunosoelitos dice que es i~constitucional porque si se suma la
reine.idem;;ia nunca podría isalir el libertad. Ese es todo el

. ,
I

argumento que brinda. Y respecto del arto 165 CP sostiene que no
otorgar la libertad condicion I en ese caso es irrazonable porque'
se trata de una muerte no querida. Nada dice sobre si no es
irrazonable, siguiendo ese citerio, la propia escala prevista para
el 165 o ~I mero hecho de ue una norma qU~ prevé semejan~e
escala no! abarque un homicdio al menos con dolo eventual. En
suma, no. se hace cargo de las implicancias de las afirmaciones
que?ef?ettilia y ello parece se fruto de que no brinda una .opinión
razo~ada y fundada.
Luego se. refiere a los re uisitos para con~ervar la libertad
condicional y los presupuesto y efectos de la revocación..

I--o

..- .."
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En suma, utiliza el tiempo para hacer una aproximación muy
general y básica del tema y no profundiza en sus particularidades.
No identifica los principales problemas ni los analiza. No brinda
opiniones razonadas.
Propongo que se lo califique con 24 puntos sobre los 40 en juego.

2l..Paniel Carlos Ranuschio

Tema 1: Validez espacial de la ley 24.660

Identifica el problema principal que está dado por las disposiciones
de los arts. 228 Y 229 de la ley 24.660. Cita diferentes posiciones
doctrinarias. Explica la situación existente en las diferentes
provincias del país señalando que algunas se rigen directamente
por la ley 24.660 sin una ley propia, otras dictaron una ley propia
que adhiere a dicha ley y otras sancionan sus propias leyes.
Presenta el problema de que ocurre cuando las leyes provinciales
establecen modalidades más beneficiosas para el condenado y que
ocurre cuando establecen modalidades más rigurosas. Cita
algunos fallos. Afirma que Salt y Sessano sostienen la
inconstitucionalidad de la legislación provincial aunque sea más
beneficiosa Y que por otro lado Zaffaroni y Slokar admiten la
validez cuando es más beneficiosa para el condenado. Preguntado
por su opinión da una respuesta genérica, dice que en principio
debe existir una ley federal pero que a la vez no se puede privar a
las provincias de dictar su legislación si es más beneficiosa. No
brinda una respuesta razonada ni fundada. Preguntado sobre si la

.
Corte Suprema de la Nación emitió opinión, respondió que no.
Repreguntado sobre el fallo Verbitsky dice que en realidad en ese
fallo la Corte se explidió.
Sólo habló 13 minutos. No abordó los temas en profundidad
pudiendo hacerlo. No fundó suficientemente su opinión. No analizó
la cuestión sobre si en materia de ejecución se está en presencia
de una facultad delegada por las provincias a la Nación.
Propongo que se lo califique con 20 puntos sobre los 40 en juego.

Tema 2: Participación de la víctima en los incidentes de ejecución.

Lleva a cabo una reseña histórica sobre la intervención de la
víctima en el proceso penal. Insume una porción significativa del
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tiempo en ese punto; se rellTlite al problema en ,la antigüedad,
luego durante el régimen iinquisitivo y posteriormente a la
revolución francesa y los sistemas mixtos. Afirma la existencia. de
garantías que amparan a la' víctimas y cita el .derecho a la
jurisdicción (14-1 PIDCP, 8-1 ADH), el derecho a la tutela judicial
efectiva (25 CADH), derecho de defensa y debido proceso (18
CN), principio de igualdad (1 CN). Utiliza otra parte important~

.

del tiempo en el análisis de es s principios pero más que nada con
relación al rol de la víctima e el proceso en general y no en la
etapa ejecytiva. Luego abord la previsión del 9rt. 49.1 Cppn y
afirma que es inconstitucional basándose en los principios citados.
Cita dpctrina, legislación co parada y proyectos de reforma.
Propone la. mediación penal en esta etapa.

I

Pregunta,da que fue sobre si ¡es válido establecer una diferencia
entre el rol asignado a la víctima durante el proceso.y durante la
ejecución y sobre si los principios que tut~lan losdere.chos de
éstas en la primera parte son aplicables sin más a ésta última, no
responde lo preguntado.
Propongo otorgarle 19 puntos sobre los 40 en juego.

i
i
I,

1

Tema 3: Alcances del control judicial y recursos en la etapa de
ejecuciÓn. .

I
'. i

ComieSi1zarefiriendo que se relacionará el tema con el fallo
Cacharane ,de la Corte Suprem . Cita ciertos criterios sentados por
el fallo. La [exposición es des rdenada y poco clara; salta de un
tema .a otro y formula refe encias genéricas a fa.lfos que no
menciona o que 'menciona per no analiza. Destqca como positivo
quee)(ista. un control judicial diferencia de lo queocurria antes
cuando el cQndenado qu~daba en manos. del Servicio
Penitenciario. No obstante, señala, no tirne que haber un
"abarrotamiento en los Juzgados" ni "reclamos exagerados". A los
11 minl,ltos de exposición se detiene. Luego comienza otra vez!
cita de forma muy genérica 10$fallos Vertbisky y Cels de la CSJN.
Reitera conceptos genéricos, dl'ce que hay instancias para mejorar
el sistema (no dice cuales), jmenciona la mediación. Vuelve, a
detenerse a los 16 minutos y allí termina. Preguntada sobre el
Standard mínimo que debe te er el derecho de defensa en juicio
durante la ejecución, responde: que haya alguna prueba de cargo,
que se notifique al condenado que se lo pueda escuchar, que sl

----_._--- J,
I
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valore, que haya una resolución fundada. Cuestiona que de 100
sumarios se apliquen 100 sanciones.
Considero que la exposición no denota un conocimiento adecuado
de los problemas vinculados con el tema elegido y que,
consecuentemente, no los aborda ni los analiza razonadamente.
No alcanza el estándar mínimo para aprobar la exposición.
Propongo que se la califique con 15 puntos sobre los 40 en juego.

Tema 5: Requisitos para la obtención de la libertad condicional.

Describió los recaudos del arto 13 del Código Penal, con una
detenida y pausada mención de cada uno de sus requisitos. Citó el
fallo Mendez de la Corte Suprema, afirmando que según ese fallo
ya no existe más la distinción entre reclusión y prisión. Mencionó
los requisitos necesarios para obtener la libertad condicional y
para mantenerla. No identificó ningún problema concreto
vinculado a la libertad condicional. No denota conocer
adecuadamente la problemática del instituto. Definió la
reincidencia de manera incorrecta afirmando que no ser
reincidente era "no tener penas pendientes de cumplimiento".
Preguntada concretamente sobre qué dictaminaría en el caso de
un condenado que se niega a resocializarse (se le presentó el
ejemplo 'qel "piquetero" que sostiene que cuando salga de la
cárcel seguirá cortando rutas) y cómo resolvería la situación
teniendo en cuenta el arto 19 de la Constitución Nacional que veda
el derecho penal de autor y la disposición del arto 75-22 de la
Constitución Nacional (sobre la relación entre los tratados y la
primera. parte de la Constitución), ni siquiera comprendió el
problema planteado; se limitó a responder que trataría de
convencer al Juez para que no otorgue la libertad condicional
porque el condenado "va a continuar con la misma actitud".
Preguntada sobre la validez constitucional de las reglas que
limitan la libertad condicional para ciertos delitos, por ejemplo el
arto 80 inc. 7 CP, se limitó a negar la existencia de un reparo
constitucional sin dar ninguna razón. Afirma que hay personas no
son pasibles de resocialización y luego de repreguntas y en
referencia a los secuestros extorsivos seguidos de muerte afirmó
"quizás tengo esa postura porque conozco un caso de secuestro
extorsivo" .
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I

Considero que MOalcanza el estándar mínimo para aprobar la
exposición y propongo que se la califique con 8 puntos sobre los
40 en juego.

.

Exámenes escritos

La prueba de oposición escrit~ planteada por el Jurado, consistió
en tres casos: 11 Un planteo !de habeas corpus (en adelante HC)
formulado por el detenido ¡Ala (quien invoCó que no se le

suministraba la comida adec ada a su condición de diabético Y
que no se lo había ingresa o -en su calidad de penado- al
régimen progresivo; n T es planteos formulados por el
mencionado Ala, consistent s en dos solicitudes de salida~
transitorias y una solicitud e libertad asistid~; .u Un pedidb
formulado por el defensor del condenado Has, para que su asistido
pudiera concurrir a una expos ción.

Crit

A fin de evaluar las pruebas! de los concursantes he tomado en
cuenta: 11 La aplicación razonada de las reglas legaléS que rigen
el caso,' con independencia de cuales h~yan sido el criterio
defendidp Y la solución adoptada; .n La identificación de los
problemas concretos que presenta el caso y la proposición de
soluciones; .ll La suj~ciónl de lo dictaminado a las reglas
constitucionales que rigén la I ejecución de la pena, y cuya tutela
corresponde al Ministerio Público Fiscal en los termirlos de lo
previsto enef arto 120 CN,

L. Y de Ejecución y Ley MPF; ~ Que el
dictamen haya otorgado pri ridad a lo sustancial por sobre lo
formal;. i1 Que los argumen os utilizados se construyan sobre .Ia
ba$e, de' tazonamlento$ váli os y fácilmente <¡ornprOO'Sibles; il
Que el concursante demue tre conocer la si~uación real y 165
problemas de quienes se enc entran privados de libertad.

.Lavfln~A;.
Hab"".corDUS: Excelente edacción. Corta introducción. Aborda
la improcedencia del HC; sostiene que la pretensión debe
encauzarSe en los términos del arto 491 Cppn; destaca el
contenido material de la petición; cita a Salt. Respecto de la
alimentación, pondera el informe de fs. 7~ para concluir que no
haya agravamiento; pero de todos modos postula un seguimiento
judicial de la medicación Y d~ la alimentación. .Destaca la lesión en
uno de los dedos del inter~o y propone revisión médica (es el

I
I
I

--, ,-~-"---~,, ~-~--'.
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único postulante que destacó el punto). Respecto de la situación
del interno en el sistema progresivo, considera que existe una
afectación del derecho del condenado. Explica el sistema
progresivo mediante un análisis normativo y doctrinario. Dice que
debe ser entendido como un sub principio del principio de
legalidad. Vincula la afectación de la resocialización con las
obligaciones asumidas por el Estado argentino. Identifica
concretamente los perjuicios sufridos por el condenado. Propone
una reparación mediante la promoción del condenado al período
de prueba, para lo cual valora su situación concreta.
Salidas transitorias: Comienza con un conciso y acertado
análisis del instituto, continúa con el relevamiento de los datos
relevantes del caso y plantea los cuatro aspectos sobre los que, -a
su juicio, debe dictaminar: a) si es recaudo necesario la
incorporación al período de prueba; b) cuál es el grado máximo de
conducta requerido; c) cuál es el valor de los informes carcelarios;
d) cuál es el alcance de los reglamentos de la ley 24.660. Analiza
las cuestiones de forma conjunta. Explica la génesis del decreto
396/99 arto 34 e incursiona en el análisis de su validez
constitucional a la luz del principio de legalidad. Concluye en la
existencia de un exceso en la facultad reglamentaria de la
administración (Iesiva del arto 31 constitucional), por cuanto el
decreto establece mayores recaudos que los de la ley para la
concesión del instituto. No postula la inconstitucionalidad sino sola
y simplemente la aplicación de la ley 24.660 para respetar la
pirámide 'jLJrídica. Luego analiza el carácter de los informes de la
autoridad.' administrativa y les otorga el carácter de meros
elementos técnicos probatorios, destacando que si fueran
vinculantes para el juez se lesionaría el principio de judicialización.
Analiza 105 informes. Sostiene que a su entender el interno tiene
la calificación más alta posible (siete) en razón del tiempo que
estuvo incorporado al régimen de condenados. De este modo,
lleva a cabo un análisis sustancial y no meramente formal.
Considera' que los votos negativos de las áreas respectivas se
basan en un incumplimiento de la reglamentación sin atender el
desarrollo del condenado. Recalca que el retraso en la
incorporación al período de prueba no puede perjudicar al
condenado (porque no le es atribuible), pero destaca que a su
juicio no es un presupuesto para la concesión del instituto por no
estar previsto en el arto 17 de la ley 24.660. Concluye postulando
el otorgamiento de las salidas transitorias.
Salida eSDecial: Destaca la incorporación
régimen de salidas transitorias y considera
enmarca dentro de la profundización

del condenado al
que la petición se
del proceso de
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resocialización. Reconoce Ip inusual de la pretensión, pero
considera que la participaciqn en el evento debe ser asimilada a
salidas por estudio (art. 16- 1-6 ley 24.660). Solicita se impongan
obligaciones para acreditar I concurrencia (con ihorariO deingre~o
y egreso ,a la. muestra) baj apercibimiento dé lo previsto en I el
arto 19 tey 24.660.
ConsÍ'deroque debe otorgárs le 59 de los 60 p'untos en juego.

Rosa: 1
Habeas corDUS: Comienza: con un breve, conciso y acertado
encuadre normativo. Cita concretamente los arts. 43 CN, 8.1 y 25
CADH. Afirma que la ley · 23.098 reglamenta tales derechos.
Señala que el Juez omitió la presentación del detenido en los
tér'n1inOs delart. 11 y la p,osterior citación a audiencia en los
términos de los arts. 13 y

i

14 a la que deberáncom.pareterel
interno y la autoridad requerida. Considera que el procedimiento

! . '.. ...

no Se ha iniciado. Pide que se lleve a cabo la auCliencia. La
condusión es un tanto confusa, probablemente esté mal
redactada.
SaU. . ns'¡ orias: 1dent fica la existencia de dos pedidos: uno
de sernltibertad y otro e salidas transitorias. Postula la
improcedencia de la semili ertad; para ello,' lleva a cabo un
razoñatj,Q y exhaustivo an lisis de las dispo$iciOnésdela ley
24;660, qe los principios de legalidad e igualdatl, de la opinión de
la doctrina y del alcance el fallo Verbitsky. Sobre esa base,
concluye. en que el acceso a los institutos de progresividad no
dependé.dei'ámbito geográ ico en el que se cumplá la, condena;
optando'asípor una de las tantas opiniones posibles en la r;nateria.
Respecto.. de las salidas transitorias, postula su procedenCia.
AnaJiza. el instituto, destaca ciertas inconsisténcias normativas,
valora

;
los hechos ..del caso, considera que los informes

penitenciarios deben ser ponderados con independencia de sus, . I

conclusiones, en virtud del principio de judicialización (en el que
se detiene). Critica los infqrmes penitenciarios por su falta de
fundamento y por la presunta exigencia de un requisito no
estable

.

ddo normativamente

~

cual es, la inCOi'pb

.

racion del interno
al período de prueba. Al r specto, cita el criterio de las cuatro
salas de la CNCP, pero destaca que no puede imputarse al
condenado el "injustificable retraso en la incorporación dél señor
ALA al régimen de condena os". Considera qué dBatar las salidas
transitorias de Ala "sólo ería un homenaje al fOrmalismo",
contrarÍ'o! a las pautas de reinserción social receptadas por la
Constitución y que, confor e el fracaso de las ideologías re,

_._-----



considera que obligan a atenuar el efecto desocializador. Formula
una petición concreta dirigida a solucionar los problemas
presentados.
Salida eSDecial: Postula la improcedencia, en razón de que el
requisito temporal que prevé el arto 17 de la ley 24.660 recién
operaría el 24 de mayo de 2005. Es obvio que el aspirante toma
como fecha de contestación de la vista una anterior a la citada.
Postula a su vez la actualización del cómputo de pena y
certificación de antecedentes del condenado para otorgar certeza
al desarrollo de la ejecución de la condena.
Considero, atento las diferencias en cuanto a la profundidad de
tratamiento de los temas, que no es pareja con la brillantez
exhibida al analizar la cuestión de las salidas transitorias, que
corresponde asignarle 55 de los 60 puntos en juego.

Gris:
H.l...beas CorDus: Formula una breve introducción. Sobre la base
del informe médico de fs. 75 considera que la denuncia del interno
debe ser desestimada. Con respecto al otro agravio sostiene que,
sin perjuicio de que la vía adecuada para discutirlo es la prevista
en el arto 491 Cppn, nada impide dar curso al He. Cita el fallo
Verbistky. Considera que la jurisdicción debe proveer una
respuesta inmediata. Afirma que se "encuentra sobrepasado ... el
requisito temporal que lo habilitaba para egresar en Salidas
Transitorias". Propone que se lo incorpore al período de prueba
con calificación de conducta 9 y de concepto 7. No obstante,
considera que para la incorporación efectiva a la modalidad de
salidas transitorias deberá ponderarse judicialmente la propuesta
del CQnsejo Correccional.
Libertad asistida v salidas transitorias: Respecto del pedido
de libertad asistida postula su rechazo in límite por no haberse
cumplido el requisito temporal. El lenguaje utilizado es impecable
y los razonamientos se hilvanan unos con otros de manera sencilla
y comprensible. Sobre la base de los principios de legalidad e
igualdad ante la ley, lleva a cabo un razonamiento (discutible,
cuestionable, pero) impecable que permite concluir que no
corresponde aplicar la normativa de la Provincia de Buenos Aires
que sí permitiría hacer lugar a la petición del condenado. Con
respecto a la restante petición, postula la incorporación del
condenado al régimen progresivo, pondera razonadamente las
constancias del expediente a la luz de los principios jurídicos
aplicables, para concluir que la calificación de conducta debe
diferente a la impuesta administrativa mente, de la que se aparta.

, ~~
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Considera procedente la incorporación al rtég.imen de salidas
transitorias. El análisis pondera las cuestiones fácticas a la luz de
las reglas legales y constitucionales aplicables con cita de
precedentes jurisprudenciales.

I

~a e.sqecial: "Lleva a cab<t>una argumentaciÓn coherente y
razonada en la que convergen Ips reglas constitucionales y legales
en juego y precedentes aplica les al caso. Los razonamientos no
son abstractos sino que se refi ren al caso en cuestión. Considera
que la petición debe tener aco ida favorable pero no en virtud del
arto 23 de ,la ley 24.660 sio a partir de un~ interpretación
extensiva del arto 16 inc. C de dicha ley' y del decreto
reglam~ntario .
Considero que debe ser califi con 53 puntos de los 60 en
juego.

Naranj..a: '
HabeasCorDus: Postula el re hazo ín Jímine del HC respecto de
la cuesti6n alimentaria sobre la base del informe médico. Respecto
a la demora a la inclusión de Ala al régimen de ..penado, considera
que existió una omisión de la autoridad penitenciaria que torna
procedente el HC. Recalca el fin preventivo especial de la pena,
con base en la CADH y el PIDC¡:Py, sobre esa base, afirma que la
pena del. detenido se tornd en ilegal. Efectúa varias citas
doctrinaria$ (Ziffer, Kent, zaffaroni, Guillamondegui). Dice que,
además, 'se violÓ la última pa' e del arto 18 CN. postula que se
ordene la '. inmediata ',i.ncorp ración de Ala al régimen de
progresividad.' '

SemU.,ert, alidas t ansitorias: Separa adecuada YI
ordenadamente los temas a tratar. Respecto

¡ de las salidas
transitorias, comienza analiza do el cumplimiento del recaudo
ternpor:al yrluego aborda los r stantes. Se aparta dejos informes
criminOIÓgicos invocando el principio de judicializaciÓn. Cita
jurisprudencia y, doctrina. Rel ciona los razonamientos jurídicos
con loshéchos del caso con p fundidad y otorgándolés a ,éstos la
debida relevancia como 'presupuestos del consecuente normativo
que propone; su razonamiento es lo opuesto al dogmatismo
caprichoso que suele pulular en los tribunale~. Destaca que no le
es imputable la demora de la administraciÓn. Relaciona
razonadamente las reglas constitucionales y legales aplicables.
Respecto del pedido de semili~ertad, postula su rechazo con citas
jurisprudenciales. !
SalidaeSDecial: Postula el rechazo de la salida extraordinaria',
sobre la base de un análi' is del arto 16 LEP pero presta
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conformidad para una salida excepcional. La opinión está
modestamente fundada.
Considero que corresponde asignarle 50 puntos sobre los 60 en
juego.

Bermellón:
HC: Con respecto a la alimentación, postula el rechazo del HC
sobre la base del informe médico. Con respecto al régimen de
progresibidad, afirma que si bien el HC no es la vía adecuada para
canalizar la queja, la jurisprudencia y la doctrina se han ido
flexibilizando. Cita la fecha de detención y el vencimiento de la
pena y afirma que el detenido se encontraría al menos en
condiciones de solicitar salidas transitorias. Concluye peticionando
que se ordene a la División Judicial del CPF II que se incorpore a
Ala al régimen de condenado.
Libertad asistida v salidas transitorias: considera que
corresponde otorgar las salidas transitorias, fundándolo en un
razonamiento correcto y fundado en citas doctrinarias y de
criterios jurisprudenciales. Considera que no puede jugar en
contra del condenado la no incorporación a Ié.fase correspondiente
del tratamiento. Afirma la existencia de graves falencias de la ley
de ejecución penal pero no las detalla ni explica. Invoca el arto 11
de dicha ley para aplicar a favor de los procesados las normas
aplicables a los condenados, cerrando de este modo un
razonami~nto coherente y muy bien fundado sobre la cuestión
debatida~ Critica los informes efectuados por la administración. No
trata el restante pedido del condenado.
Salida eSDecial: se detiene demasiado en citar constancias de la
causa. Postula el rechazo del ingreso al régimen de semilibertad,
analizando fundadamente las constancias de la causa y
destacando la falta de fundamentos del pedido de la defensa. No
obstante, en el último párrafo y sin demasiados fundamentos
presta su acuerdo para una salida excepcional por 72 horas.
Considero que debe otorgársele 46 de los 60 puntos en juego.

Violeta:
Habeas corDUS: Lleva a cabo una breve introducción que no
insume más de un tercio de carilla y se ade¡1tra en el análisis del
caso. Comienza por la cuestión de competencia; afirma que si bien
es competente el Juez Federal de Morón, en función del arto 3 inc.
2 in fine de la ley 23.098 el Juez de Ejecución se encuentra
habilitado para resolver el HC y ello es "más adecuado y favorable
al reo". Respecto del reclamo alimentario, pondera el informe

_,._u , ______, ~ __



médica de fs. 75 para negar I existencia de la queja farmulada
par el detenida, razón par la ual pastula que se rechace el HC.
Respecta del avance en el régimen de pragresividad, recanace la
afectación de derechas del candenada (en razón de la demara

I

praducida) y pastula: a) que se califique la canducta del detenida
cama candenada; b) que se la incarpare al pedida y fase
adecuada; c) que se requiera al Canseja <Carreccianal que se
reúna en sesión extraardinaria a fin de tratar el caso. Afirma que
la "ausencia de pasibilidades de avanzar en el RPP, vulnera su
derecho a ser incarparada al m¡isma y a reducir paulatinamente el
encierro" y farmula citas dactrillarias para sustentar dicha aserto..
El planteo está carrectamente fundada pera no. es cansecuente
can la que dictamina en la atr' vista corrida, canfarme se analiza
seguidamente.
Libe asis ia salidas transitoria : Identifica las dos
pedidas y Io.s respande. Respe ta de la libertad as:istida analiza su I
impracedencia en las términas de .Ia ley 24.660 y respecta de la
ley provincial 12.256 cansid ra que el Juez de Ejecución es
incampetente. Respecta de la salidas transitorias cansidera que
no. pracede. parque: aa) No. see conducta ejemplar sino sólo.
muy buena; bb) ,No.fue incarp rada a un establecimiento. abierta;
cc) No.se encuentra incarparad al perrada de pruebas exigida par
el arto 3'4-a D396/99. Cita fa!lIas de la CNCP que exigen esas
recaudas. Ni siquiera incursiana en el prablema de la pasible
calisión del citada decreta con las arts. 118, 19 Y 28 de la
CanstitucIón . Nacianal. 'No. tama en cuenta el hecha de que el
incumplimiento. de las recaudas de pracedencia puedan haberse
derivada de la amisión de la administración, que el misma
cancursantereconace al tratar ~I HC.
SalidaesDecial: Lleva a cabo. un detenida análisis de las
recaudas previstas en la LEP y' en el D396. Rechaza el pedida de
semilibertad. Respecta die la sa ida excepcianal hace aplicación del
arto 29 in fine del citado decre a que dispane que las salidas para
mejarar 'las lazas sacia les (q e el detenida usufructúa) no. san
acumulables can las prevista en el arto 28.1. !Pastula que se
transfarme la salida excepciana de 48 haras en una de 72 haras.
Cansidera q~e se trata de dict menes carrectamente fundadas. El
pastulante pasa par alta pu tos impartantes a resolver y no.
relaciona, en lo sustancial, el iCia que reconoce al respander el
HC con la posicion que asum1 al analizar la pracedencia, de las
salidas transitarias. !

Propango que se la califique con 40 puntas sobre los 60 en juega.
¡'

Verde:

"
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H.i!..beas corDUS: Comienza diciendo que "Sin perjuicio de no estar
legalmente prevista la vista" conforme el procedimiento del arto 10
de la ley 23.098, la responderá para no dilatar más el trámite.
Recomienda que el Juez de Ejecución se declare incompetente y
que remita el caso al Juez Federal de Morón que sería competente
conforme lo previsto en el arto 8 de la ley 23.098.
Considero que la posición asumida no está debidamente fundada;
no se explica la razón por la cual no se da curso a la petición en
los términos del arto 491 Cppn; parecería que el nomen juris dado
por el condenado a su petición (sin asistencia letrada), prevalece
por sobre los contenidos. La referencia a que no está "legalmente
prevista la vista", amén de desconocer lo previsto en el arto 21 de
la ley 23.098, es contradictoria con el hecho de contestarla.
Salidas r nsitori : Analiza los recaudos de procedencia de las
salidas transitorias y pondera el caso concreto. Considera que la
opinión de la administración no es vinculante. Sostiene que la
incorporación al período de prueba no es un requisito establecido
en el arto 17 LEP, razón por la cual si se lo exigiera se lesionaría el
principio constitucional de legalidad. Respecto del arto 34 D
396/99, cita los fallos Dessy y Romero Cacharane de la CSJN,
para afirmar que toda privación de derechos debe provenir de la
ley. Postula se concedan las salidas transitorias.
El dictamen está razonadamente fundado en la ley, en la
Constitución y en la Jurisprudencia
Salida eSDecial: Considera que como pedido de semilibertad no

. está debid~mente fundado y que no se cumple el presupuesto del
arto 23 LEP. No obstante, postula se conceda una salida transitoria
excepcional, previa acreditación de los recaudos pertinentes.
En general, se trata de un dictamen correctamente fundado, pero
se desentiende de la solución del problema alimentario planteado
por el condenado.
Considero que debe ser calificado con 40 puntos sobre los 60 en
juego. .

Carmesí:
.I:li!.beas corDUS: Formula una breve introducción. Afirma que las
cuestiones relativas al régimen de su lugar de alojamiento o al
régimen de progresividad deben ser canalizadas por la Dirección
del Penal y resolverse en el marco de la ley 24.660, como una
simple petición en el expediente. Menciona al pasar la cuestión de
competencia (sin opinar al respecto) y propone rechazar in límine
el HC y proveer con carácter urgente lo que corresponda en el
expediente donde se controla el cumplimiento de la pena.
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Semilibe d s lid s tran itorias: La redacción es un tanto
confusa .e intrincada. Defiend , fundadamente y con apoyo en
jurisprudencia de la CNCP, el riterio que exige como reéaudo la
incorporación al período de pru bao No obstante, y dado que la nOI
incorporación fue responsabili ad exclusiva de la administración,!
considera que resultan proced ntes las salidas transitorias. Toma
en cuenta el tiempo que insu iría el traslado hacia su domicilio

I

atento la distancia y solicita s lo adicione. Respecto de la otra
petición se pronuncia de modo confuso. Postula que se' concedan
las salidas transitorias y que s incorpore al condenadO ai período
de prueba.

I

Esta última petición es coherente con lo expuesto al dictaminar en
el He. No obstante, no resuelve la situac~ón yinEylada a los,
problemas alimentarios invocados por Ala. Recordemos que al
postular el rechazo in límine d~1 HC sostuvo que las cUestiones allí
discutidas debían resolverse como simple petición en el
expediente principal; pues bie~, en éste postula una solución para
uno de los problemas (el régimen de progresividad), pero nada
dice de la otra cuestión a pesar de que se vincula con la salud del
condenado.
SalidaesDecial: Analiza su p cedencia en función de lo previsto
en la ley y postula que se co ceda. Pide, también en este caso'l
que se tenga en cuenta el tiem o de traslado. !

En concl\Jsión, considero que s trata de un examen correcto pero
que no ab)ordala totalidad d los problemas .que plantean los

.'
1, .. .

casos y qué: incluso omite opin r sobre puntos decisivos.
Propongo se lo califique' con 36 puntos sobre los 60 en juego.

.,

Fucsia:' . :
HabéascorDus: Insume las primeras tres páginas en repetir el
contenido de las constancias de la cau9a.. Respecto de la
alimentaCión entiende ¡ que no se encuentran agravadas las

condiciones de detención según lo que surge del informe médico;
afirma que al interno se le brinda una alimentación acorde. No
obstante, recomienda que se ~rbitren los medios para que se le
continúe brindando la dieta adecuada y se efectÚe un control
médicO específico. Respecto ¡del otro agravio reconoce que el
Complejo Penitenciario no c ntaba con la sentencia ni con el
cómputo pero luego afirma qu según lo informado por el Servicio
Criminológico, en la actual dad, el interno

. es considerado
condenado, estando en la et pa de observación. Afirma. que se
está cumpliendo el régimen progresivo de la pena. Efectúa
consideraciones sobre el régi en progresivo y menciones sobre la,

~-
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ley 23.098 para concluir que no se encuentran agravadas las
condiciones de detención, proponiendo que se rechace el He.
Sali as ransitori : Nuevamente insume varias páginas en citar
y repetir constancias del expediente. Analiza los recaudos de
procedencia y el informe del Consejo Correccional. Si bien afirma
que es cierto lo afirmado por dicho consejo en cuanto a que Ala no
se encuentra en el período de prueba, no explica por qué razón
dicha circunstancia no obsta a la concesión del pedido. Sólo
cuestiona la calificación como negativa de algunas conductas, pero
se limita a afirmar que "no encuentra fundamentación legítima".
Luego analiza las razones positivas por las que procede la petición
del detenido. Cita fallos Dessy y Romero Cacharane de la CSJN.
Considero que el dictamen se pierde en citas innecesarias de
constancias de la causa, mientras omite adentrarse en el análisis
de los puntos centrales. Concretamente, no da razones del control
judicial que efectúa sobre el informe carcelario, no rebate
fundadamente sus conclusiones y no analiza los problemas
constitucionales que presenta el D396/99.
Salida eSDecial: Luego de citas innecesarias de constancias del
legajo, se limita a afirmar que procede la salida transitoria
excepcional por 72 horas.
En conclusión, opino que se trata de dictámenes con muchas
palabras y citas innecesarias, que no se adentran en el análisis
fundado de los puntos centrales.
Propongo 'se lo califique con 30 puntos sobre los 60 en juego.

Salmón:
HC: Dictamen de media carilla. Sobre el régimen progresivo se
remite al expediente principal. Sobre la alimentación refiere el
informe c;tefs. 75 y, sin ninguna valoración ni referencia sobre la
ponderacipn probatoria que se da al informe, se pasa a la
conclusión en la que se solicita rechazar el He.
No contiene ningún análisis jurídico sobre la procedencia del HC ni
sobre el modo de canalizar la petición formulada por el interno. No
contiene siquiera una valoración probatoria.
Salidas transitorias v semilLbertad...;, Afirma que corresponde
llevar a cabo un control judicial sobre las decisiones
administrativas. Cita el caso Romero Cacharane. Analiza el
informe penitenciario, del cual destaca contradicciones, pero es un
tanto confuso en el razonamiento. Valora un estudio psicológico
agregado en el legajo de Habeas Corpus en el cual, según cita, se
señala "una personalidad inmadura con rasgos psicopáticos, y que
se muestra manipulador, omnipotente y desafiante, sin establecer
fundados argumentos dicho informe...". Propone despejar toda
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duda sobre la evaluación psicológica para lo cual postula la
realización de un estudio para que se expidan sobre la
personalidad. No fundamenta la relación existente entre las
conclusiones del informe, con la consecuencia normativa que
postula (esto es, la posposición del otorgamiento de las salidas
transitorias hasta la realización de un examen de personalidad), lo
que a mi juicio constituye una notable falencia conforme las
pautas se corrección trazadas. Luego refiere como obstáculo la
ausencia de promoción del interno al período de prueba, sin
ponderar jurídicamente las causas de esa circunstancia (omisión
de la administración). Luego postula que a las resultas del informe
pOdría promovérselo judicialmente al período de prueba.
Salida eSDecial: postula su admisión como salida excepcional
previa verificación de los datos pertinentes. Contiene un análisis
muy corto y modesto pero satisfactorio.
Considero que existen serias falencias en los análisis y
razonamientos jurídicos efectuados y una total omisión de tomar
en cuenta las reglas constitucionales aplicables al caso.
Propongo que se califique con 25 puntos sobre los 60 en juego.

Ocre:
Habeas corDUS: Hace un racconto de las constancias de la
incidencia. Hace citas textuales de la ley, de fallos y de doctrina.
Insume varias páginas en eso. Considera que más allá del nomen
juris corresponde que intervenga la justicia de ejecución en los
términos del art; 491. Respecto de la alimentación se remite a lo
expuesto por el informe médico y dice que eso desvirtúa lo
alegado por el interno. Recomienda un control periódico por parte
del Juez de Ejecución. Con respecto al agravio restante considera
que la cuestión es abstracta porque el 23 de mayo de 2005 fue
incorporado al régimen progresivo, y se remite a lo dictaminado
en la otra vista. .

Corresponde señalar que en la otra vista no propone ninguna
solución; es más, convalida la omisión de la administración al
postular que se denieguen las salidas transitorias, lo que pone de
resalto que, lejos de ser abstracta, la omisión de la administración
ocasionó un perjuicio concreto al condenado.
Salidas transitorias: Sobre la base de lo dispuesto en el arto 34
del decreto 396/99 considera como requisito para obtener las
salidas transitorias el estar en el período de prueba. Sostiene que,
como Ala no se encuentra incorporado al período de prueba, no
corresponde hacer lugar a las salidas transitorias. A continuación,
analiza las razones por las que Ala no fue incorporado al período
de prueba y sostiene "no escapa a este Ministerio Público que la
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circunstancia de que Ala haya estado como procesado por un
tiempo considerable cuando ya era condenado y no haya
ingresado al régimen progresivo, no' puede serIe imputado al
nombrado siendo que la demora es imputable únicamente al
propio sistema judicial". Por ello, afirma más adelante que "De ello
se desprende la posibilidad de los magistrados de controlar y
cambiar las calificaciones impuestas por la administración
adecuando, eventualmente en caso de corresponder, la situación
del condenado al período que corresponda, siempre dando cuenta
de las razones que lo llevan a dicho proceder'. Sin embargo, no
propone ninguna solución concreta y mantiene su postura,
postulando el rechazo de las salidas transitorias.
Advierto serios defectos en este examen: a) El razonamiento
utilizado es contradictorio: por un lado postula la improcedencia
de las salidas transitorias pero, por otro lado, considera que el
imputado no debe cargar con el perjuicio de la demora de la
administración; b) La posición asumida es manifiestamente
contraria al principio constitucional de. culpabilidad (1, 18, 19 CN);
e) Se nota una clara reticencia a pronunciarse por una solución;
d) Se insinúa tibiamente que el Juez puede adoptar una solución,
pero no se la postula concretamente; de ese modo, la propia
intervención del Fiscal se torna inocua y desprovista de sentido.
Pedido eSDecial: Considera que no procede como semilibertad,
pero sí como salida excepcional y se pronuncia por la procedencia
del pedido. No lleva a cabo ninguna valoración y fundamentación
específica. '.

Conclusión: Examen contradictorio, formalista y de fundamento
inconstitucional. Propongo que se lo califique con 20 puntos sobre
los 60 en juego.

Azul: .
HC: Forml;Jla una breve introducción. Luego introduce tres
párrafos incomprensibles que transcribo: "Se consideraría que el
condenado estaría en condiciones de recibir la libertad condicional,
conforme al cómputo de la pena, en caso de cumplir con los
requisitos establecidos en el Art. 13 del C.P. en tal caso deberá
solicitarse un informe al Registro Nacional de Reincidencia a
efectos de verificar si ALA CARLOS registra causas penales
pendientes."; "Asimismo realizarsele (sic) un estudio médico,
psicológico y social del condenado, el pronóstico y diagnóstico
criminológico del mismo debidamente foliada y rubricada que se
mantendrá permanentemente (sic) actualizada con la información
resultante de la ejecución de la pena y del tratamiento instaurado.
Conforme Art. 13 ley 24.660."; "En relación a la solicitud de ALA

~ ,-
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CARLOS con la solicitud de un régimen adecuado de alimentación
debido a su enfermedad de diabetes, corresponde dar curso al
informe suministrado por el Médico de la Cámara Federal de
Apelaciones, debido a que considera que es adecuado a su
tratamiento, asimismo correspondería realizar una dieta para elcaso concreto del solicitante." y

con eso termina la presentación.Libe ad asi i al" a nsi ria: no se refiere los
hechos del caso. Se limita a efectuar

consideraciones abstractassobre lo que se debería verificar y requerir. No resuelve el caso.
Salida eSDecial: Comienza con un innecesario relato de los
antecedentes del expediente

correspondiente a la causa en la queHen fue condenado (hechos del caso, acusación fiscal, pormenores
y finalmente sentencia). Presta conformidad a la petición en un
breve párrafo que no contiene un razonamiento

fácilmentecomprensible.
Considero que se trata de una pieza que no utiliza correctamente
el lenguaje y que, por consiguiente, no se comprende; que no
lleva a cabo ningún análisis de las cuestiones planteadas y que
parece demostrar, lisa y llanamente, que su autor no comprendió
la tarea que debía realizar.
Considero que debe ser calificado con 6 de los 60 puntos en
juego.

Sin otro particular, saluda atentamente.

Recibido en'Ia Secretaría Permanente de Concursos

Ministerio ubtico Fiscal
Hoy ;?':í ./.J.Q . .~a las .. .(o.~ hs.

~:lOt

v-/
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